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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2015-01495-00 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes, la 

inclusión del contenido de la valla de acuerdo con lo previsto en el núm. 7º, literal 

g), art. 375 del C. G. del P.- 

 

Asimismo, por cuanto revisado el plenario se advierte que el curador ad-litem 

CHRISTIAN ANDRÉS PEÑA TOBÓN, contestó únicamente la demanda con 

relación al demandado SENEN ALARCON BONILLA, no así respecto de las 

personas indeterminadas. 

 

Bajo ese entendido, por economía procesal se nombra al citado auxiliar de la 

justicia como curador ad-litem de las personas indeterminadas, quien recibe 

notificaciones en la Calle 11 No. 8 -54, Oficina 707, Edificio Latuf en la ciudad de 

Bogotá y el correo electrónico cristian.pena@legalhpc.com1. Adviértasele al 

profesional del derecho, que la nominación es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

correspondiente, so pena de las sanciones a que haya lugar (Art. 48, C.G.P.). 

Comuníquese esta decisión al interesado conforme lo prevé el Decreto 806 de 

2020.- 

 

    Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

              A.M.C.B. 

 

                                                 
1 Información verificada a folio 247 del plenario. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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